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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Notario 

    

EL 

    

       

RN cuah) 0 0 0 0 0 1 

100 

DR, ROMULO JOSELITO P 
Quito - Ecuador 

ESCRITURA N*. 
  

  
2015 [| 17 [01 | 04 [| P ¿40 

                

FACTURA: 1680 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

QUE OTORGA LA COMPAÑIA 

ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

J.E.L. 

  
Di 4 Copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy trece de enero del año dos mil quince, ante mí, DOCTOR 

ROMULO JOSELITO PALLO - QUISILEMA, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO, con acción personal número uno tres dos dos seis — 

DNTH-NB, del Consejo de la Judicatura, comparece: el señor Carlos Arturo 

Duque Silva, en su calidad de Gerente y Representante Legal de ASIES 

AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA. como se desprende del 

nombramiento que se' adjunta a la presente como  habilitante.- El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad de Quito, hábil e idóneo para contratar y obligarse a quien de 

  

 



  

  

Notaría Cuarta del Distrito Metropolítano de Quito 

AS Dr. Rómulo Joselito Pallo O, 

Notario 

1 conocer doy fe; y me presenta que eleve a escritura pública el contenido de 

2 la presente minuta que me entrega cuyo tenor literal es como sigue:     

   

! EÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo dígnese 

4  ¡fisertar una de reforma del objeto social, y reforma de estatutos contenida 

n las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparecen 

la celebración de la presente escritura, Carlos Arturo Duque Silva, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de ASIES AUTOSERVICIOS 

INTEROCEANICOS CIA. LTDA., como se desprende del nombramiento que 

se adjunta a la presente como habilitante. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliada en esta ciudad 

de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES a).- Mediante escritura pública de 

constitución otorgada ante Notario Décimo Octavo del cantón Quito, el veinte 

13 ytres de mayo de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en el registro 

14” mercantil del cantón Quito, el treinta y uno de octubre del año mil 

15 novecientos ochenta y tres, se constituyó ASIES AUTOSERVICIOS 

16 INTEROCEANICOS CIA. LTDA.- b).- La Junta General Extraordinaria de 

17 Socios de ASIES: AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA., 

138 celebrada el veinte de diciembre del dos mil catorce, resolvió, Reformar el 

19 Objeto Social, y Reforma el Estatuto. Como consecuencia de lo anterior se 

20 reforma la cláusula Segunda del estatuto social, relativo al Objeto, cuyos 

21 textos consta en la respectiva acta.- TERCERA: DECLARATORIA.- Con los 

22 antecedentes expuestos Carlos Arturo Duque Silva, en su calidad de 

23 Gerente y Representante Legal de  ASIES  AUTOSERVICIOS 

24 INTEROCEANICOS CIA. LTDA., declara mediante autorización conferida 

25 por la Junta General de socios de veinte de diciembre del dos mil catorce, 

26 reformado el Objeto Social, y reformado la cláusula Segunda del estatuto 

27 social, de conformidad con los términos constante en el acta de Junta 

28 General y los anexos a esta.- Usted señor Notario se dignara agregar las
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Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 
Notario 

  preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le f 

compareciente por mí el notario, en unidad de acto, se ratifica y firmá 

todo cuanto doy fe.- 

      

  

C.C. No. 1904232135 

El Nota... 
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7 CERTIFICADO-DE VOTACIÓN 
* ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

005-0258  * 1704271251 
“NÚMERO DE CERTIFICADO - CÉDULA + 

: DUQUE SILVA CARLOS ARTURO  --+ 

PICHINCHA : | . 
PROVINCIA. _ CIRCUNSCRIPGIÓN 9. 
QUÍTO - - ( cos 

CANTÓN 

        

  

  

 



  

     
   

    

     

    

Pe Hocuo dos Juro ta 

JGU- 12-2014 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DH 

ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte días del mes de diciembre del dos mil 

catorce, las 15H15, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la Av. Colon No. Ef 

256 y Av. Amazonas y con la presencia de los socios señores: 

1.- DUQUE REINOSO CARLOS ARTURO, propietario de cuntro participaciones sociales 

un dólar de valor cada una; 

2.- DUQUE REINOSO DIANA ESTEFANIA, propietaria de cuatro participaciones socia 

de un dólar de valor cada una; 

3.- DUQUE REINOSO JOSE ANDRES, propietario de cuatro participaciones sociales de un 

dólar de valor cada una; 

4.- DUQUE REINOSO MARIA FERNANDA, propietaria de cuatro participaciones sociales 

de un dólar de valor cada una; y, 

5.- DUQUE SILVA CARLOS ARTURO, propietario de mil novecientos ochenta y cuatro 

participaciones sociales de un dólar de valor cada una; quienes representan el cien por ciento 

de 

del capital social, deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, para tratar y resolver el siguiente punto del orden del día: 

1.- Reforma del Objeto social y Reforma del Estatuto. 

Presidente la Junta el señor Julio Cesar Arturo Duque Silva; y, actúa como Secretario, el 

señor Carlos Arturo Duque Silva.- Por secretaria se constata el quórum el mismo que es del 

cien por ciento del capital social.- De inmediato se da lectura a único punto del orden del día el 

mismo que es aprobado sin modificación alguna. De inmediato se pasa a tratar el primer punto 

de la agenda relacionado con: 1.- Reforma del Objeto Social y Reforma del Estatuto. 

Toma la palabra el señor José Andrés Duque Reinoso, quien manifiesta que de conformidad con 

las reformas a la Ley de Compañía publicada en el Suplemento del Registro Oficial de No. 249 

del 20 de mayo del 2014; y, lo que determina la Ley Orgánica de Tránsito y Transporte 

E



>
 

  

Terrestre, y Seguridad Vial, la compañía debe tener en sus estatutos un objeto social 

exclusivo de acuerdo al servicio a prestarse, tal como lo determina el Art. 79, de la referida 

Ley, razón por la cual solicita se reforme el Objeto Social de la compañía como lo requiere el 

organismo contralor (ANT)previo a efectuar el trámite de la Renovación del Permiso de 

Operación RPO. Propuesta que luego de varias intervenciones y deliberaciones la junta 

RESUELVE: APROBAR LA REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DE 

ESTATUTO. Como consecuencia de lo anterior, se reforma la cláusula segunda del estatuto 

social, el mismo que en adelante dirá: “Segunda. OBJETO SOCIAL. ASIES 

AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA., se dedicara exclusivamente 

al Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

  

   
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 

Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia. Para el cumplimiento de su objeto social, la 

compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social.” 

Resuelto así la reforma del objeto social, la Junta General de Socios, autoriza al señor Carlos 

Arturo Duque Siloa, Gerente de ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. . 

LTDA., para que realice los trámites para el perfeccionamiento de este acto y para que solicite 

la inscripción del mismo en el registro mercantil. 

    
CARLOS'ARTURO DUQUE REINOSO DIANA ESTEFANIA DUQUE REINOSO 

SOCIO - SOCIA 

JOSE ANDRES DUQUE REINOSO FERNANDA DUQUE REINOSO 
SOCIO SOCIA



  

  

   

  

JULIO CESAR ARTURO DUQUE SILVA DUQUE 1% ARLOS ARTI 
PRESIDENTE CIO 

“SECRETARIO 

C.C. EXPEDIENTE.



  
£ 

  

" ABTODERVICIO) 
mted0CEAnico> 

y 

Quito DM. 28 de Febrero del 2014 

SEÑOR 
ING. CARLOS ARTURO DUQUE SILVA 
PRESENTE.- 

De mis consideraciones: 

     
La Junta General de Socios de la Compañía ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. 

conformidad con las normas estatutarias y legales vigentes, y en general, todas aquellas que 
competen en su calidad de GERENTE conforme a la ley. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 23 de mayo de 1983 ante la 
Notaría Décimo Octava del Cantón Quito, inscrita en el registro Mercantil del cantón el 31 de 
octubre de 1983; instrumento público que contiene el estatuto social de la empresa, en el cual, se 
determinan las atribuciones y deberes del Gerente. 

En nombre de la compañía me complazco por tan merecida designación y le deseo éxito en el 
desempeño de su cargo. 

Atentamente 

ec Art EEL ARAN 7 

-- Julio Cesar Arturo Duque” Silva 
Presidente AF 

ACEPTACION: Acepto la designación de Gerente de la compañía antes singularizada y me someto a 
las normas legales pertinentes constantes en el estatuto y en el presente nombramiento 

       Quito, 28 de Febrero del 2014 

  

Av. Colón E4-256 y Av, Amazonas. Telefax: (593-2) 2562-153 / 2562-154 
e-mail:  asiesQuio.satnet.net 

 



  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14081 |] 

> 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO eS E 
AER 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO A 7 

   

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIS A 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  
  

        
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 8301 Y] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/03/2014 YN] 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3149 NA 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS / 

/ 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  

  

        
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS / 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 28/02/2014 ] 
FECHA ACEPTACION: 28/02/2014 A 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA. — |/ 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO Y   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  

  

          
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1704271251 DUQUE SILVA CARLOS GERENTE 2 AÑOS 

ARTURO 

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 1078 DEL 31/10/1983 NOT. OCTAVA DEL 23/05/1983.- BD. MN 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

  

N 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE-MÍA RZO DE 2014 A o 
Ds E E , 

AS S : 2 
A 7 Eg E 

A - E y 5 
DR. RUBEN ENRIQUÉ AGUIRRÉ LOPEZ 3. E sed 

REGISTRADOR MÉRCANTIÍ. DEL CANTÓN QUITO %, : ES S 

1 e ati de € PS e 

DIRECCIÓN DEL. REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   
   

     

    
   

NOTARIA XWIGESI o SEXTA DEL CANTON QUITO no acuerda con) ecu ag Prevista en la Ley ot 2 o Ei 
. slds al, Dl 23 la FOTOC OPIA cu que an ecede, Bel alcocy ? 

po medorenter mi 
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..le hace bien al país! z Po. 
f x7 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES / + 

| SOCIEDADES Ñ 
NUMERO RUC: 1790616037001 E 

RAZON SOCIAL: ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS.CIA.LTDA. | - 

NOMBRE COMERCIAL: | A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DUQUE SILVA CARLOS ARTURO 

CONTADOR: BUYANCELA REMACHE AUGUSTO " 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 31/10/1983 FEC. CONSTITUCION: 31/10/1983 

FEC. INSCRIPCION: 24/04/1984 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 13/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA DE UNA VARIEDAD DE MERCADERIAS Y 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINGHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: AV. COLON Número:24-256 
Intersección: AV. AMAZONAS Piso: 2 Referencia ubicación: JUNTO A LA GASOLINERA REPSOL Telefono Trabajo: 
022562153 Email: eli ba20000 yahoo.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA - 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  
$$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION: 1ZONA A PICHINCHA CERRADOS: 0 

Severto 

  

      
  

  

7 O CEM ++ 

L% 0 43 NOV 20% 7 
EZ nos, 1 MN 

GN VEZ PP. Jan 

Y =p) / LE > PA 

7 7 - — 

, FRÍA DEL CONTRIBUYENTE sERv/GI O PS/RENTAS INTERNAS 
¿ 1 

Declaro que los detos Contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo.lá responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: (GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 13/11/2014 11:24:22 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1790616037001 

RAZON SOCIAL: ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA. — (1000006 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

    No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 31/70/1983 

os N ere COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA DE UNA VARIEDAD DE MERCADERIAS Y COMBUSTIBLE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Brovincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: LA MARISCAL Calle: AV, COLON Número: E4-256 
Intersección: AV. AMAZONAS Referencia: JUNTO A LA GASOLINERA REPSOL Piso: 2 Telefono Trabajo: 022562153 Email: 

  

li_ba2000W yahoo.com 

o. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO SUCURSAL FEC. INICIO ACT. 21/02/2013 

OMBRE COMERCIAL: ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA. FEC. CIERRE:    

  

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA D EUNA VARIEDAD DE MERCADERIAS Y COMBUSTIBLE. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: GUAMANI Barrio: GUAMANI Calle: OTOYAÑAN Número: OE1- J-5 Intersección: 
LA ECUATORIANA Referencia: JUNTO A LA BODEGA DE FIDEOS PACA Telefono Trabajo: 023010679 

NOTARIA VIGESINA SEXTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 

numeral BAT. 13 de la les Notarial, doy fé que la 
j , 

COPIA qus aniéféede, es igual al documento 

- sentaso a | ao presentano ante E CN 

        

   

  

   

a 

mA am 3 
Quito, a a * 17 Nov, 201 o 
DR. HOMES £ QBANDO 

Nor 3 3 q 

  

MA EATA 

  

       A z i z y a pto , A TA 

: AR ADEL CONTRIBUYENTE servidos RENTAS INTERNAS 

Declaro que os datos  goñtenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asurmó la+responsabilidad legal que de ella se 
7 

deriven (Art. 97 código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 13/11/2014 11:24:22 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DEL REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES QUE OTORGA LA COMPAÑÍA ASIES 

-AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA.LTDA, DEBIDAMENTE SSELPADA 

Y FIRMADA EN QUITO TRECE DE EN    

    

    

DOCTOR RÓMULO 

NOTARIO CUAR 

¿són Naciona, 
a 

: MES e. , 
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len AMA 
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«+ Registro Mercantil de Quito 
Y 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 2830 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO oo. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN y 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 0000007 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

  

  

  

  

DE COMPAÑÍA . 
- NÚMERO DE REPERTORIO: +-| 2022 > 
“FECHA DE.INSCRIPCIÓN:*' + “| 16/01/2015 
NÚMERO” DE INSCRIPCIÓN - .. | 249 o 
REGISTRO:- 2, 20 7 | UBRO DÉ REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: : . 

Identificación | Nombres.  .|Cantónde '  |.Calidadenque | Estado Civil 
  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

] y Domicilio comparece 

1704271251 | DUQUE SILVA | Quito REPRESENTANTE | Casado 
e CARLOS LEGAL 

ARTURO Lo ) 
CNA 

3. DATOS DEL ÁCTO.O CONTRATO: > > - 
NATURALEZA DEL ACTO O. -*: | REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE — 
CONTRATO: “20 LI ESTATUTO DE COMPAÑÍA 2 

“| FECHA ESCRITURA: 7. Ca) 13/01/2015 CS 
NOTARÍA:> 7 77] NOTARIA CUARTA. * >> 
CANTÓN: > | QUITO * Ml 

"Ne. RESOLUCIÓN: A oi NO APLICA 
FECHA RESOLUCIÓN: /"4/7,*. | NO APLICA, | TN 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: LG NO APLICA. +: TN 
NOMBRE AUTORIDAD QUE; /77| NO APLICA JN 
EMITE LA RESOLUCIÓN: EA | 
PLAZO: O JO - 
NOMBRE DE LA. COMPAÑÍA: ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. 

AS A LTDA. 
DOMICILIO D DE LA omar | QUITO       

—
-
 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 
  

  

. , 3 DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2 
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- . «¿Registro Mercantil de Quito 

  

A 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1078 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1983..- 
- == 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA| - — 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 0000008 
NORMATIVA VIGENTE. ae 
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RESOLUCIÓN No. 010-RE-017-2015-ANT-DPP 

REFORMA DE ESTATUTO 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO: 

Mediante Ingreso No. ANT-UAP-2015-878, de fecha 23 de enero de 2015, el 

representante de la COMPAÑÍA denominada ASIES AUTOSERVICIOS 

INTEROCEANICOS CIA. LTDA., con domicilio en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha, solicita la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de objeto 

social de la COMPAÑIA. 

Que, la COMPAÑÍA que opera bajo la modalidad de transporte comercial de 

CARGA PESADA, cuya denominación es  ASIES AUTOSERVICIOS 

INTEROCEANICOS CIA. LTDA., domiciliada en el cantón Quito, provincia de 

Pichincha, es una entidad jurídica que obtuvo la constitución jurídica mediante 

Resolución No. 11432, de fecha 28 de julio de 1983, por la Superintendencia de 

Compañías. 

Que, la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

denominada ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA., mediante 

Acta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 20 de diciembre de 

2014, aprueba la Reforma de Estatuto en lo relacionado al cambio de objeto social 

de la compañía. 

Mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de 03 de octubre de 2014, el 
Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, Resuelve: Delegación que faculta a las Direcciones 

Provinciales en Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada, en el 
Artículo 1.- “Delegar a las o los Responsables de las Provinciales de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (ANT), las siguientes 

facultades: a) "Aprobar cuando sea requerido los informes emitidos por el 
departamento técnico de la Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la emisión del 

informe jurídico para la reforma de estatutos de compañías y cooperativas de 
transporte terrestre de carga pesada; "b) "Aprobar los informes emitidos por el 

departámehto' “jurídico de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
CóNtrol de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, previo a la expedición 

de “da HEesolución de: autorización para la reforma de estatutos de compañías y 
cobperativas de. transporte terrestre de carga pesada”; “c) Otorgar y suscribir la 
resolución «de, autorización de reforma de estatutos de compañías y cooperativas de 
transporte terrestre de carga pesada dentro del ámbito  intrarregional, 
interfroyincial,, intraprovincial e intracantonal, en aquellas jurisdicciones donde los 
GAD'5- 50 ¿dejerzan las competencias de transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vialBS 
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La autorización de reforma de estatutos sociales y cambios de modalidad, no 

significan bajo ningún concepto creación de operadoras, autorización para operar, 

incremento de cupos, cambios de socios o unidades, sino única y exclusivamente 

autorización para reformar su estatuto social. 

Que, el Departamento Técnico mediante Informe No. 350-DT-UAP-017-2015-ANT, 

de fecha 26 de febrero de 2015, recomienda se realice la reforma de estatuto en lo 

relacionado al cambio de Objeto social; solicitado por la compañía denominada 

ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA., con domicilio en el 

cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Que, la Unidad de Asesoría Jurídica mediante Informe Jurídico No. 365-AJ-DPP-017- 

2015-ANT, de fecha 27 de febrero de 2015, recomienda se realice la reforma de 

estatuto en lo relacionado al cambio de Objeto Social; solicitada por la compañía 

denominada ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA., con 

domicilio en el cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Que el Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, mediante Resolución N* 125-DIR-2014-ANT, de fecha 03 

de octubre de 2014, resuelve Delegación que faculta a las Direcciones Provinciales 

en Títulos Habilitantes de Transporte Terrestre de Carga Pesada realizar las 

Reformas de Estatutos de Transporte Terrestre de carga pesada, en el Artículo 1.- 

c) “Otorgar y suscribir la resolución de autorización de reforma de estatutos de 

compañías y cooperativas de transporte terrestre de carga pesada dentro del 

ámbito intrarregional, interprovincial, intraprovincial e intracantonal, en aquellas 

jurisdicciones donde los GAD's no ejerzan las competencias de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial”. 

En uso de las atribuciones que le otorga el Art. 29, numeral 29 de la Ley Orgánica 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, y el Art. 1 de la Resolución N? 

084-DIR-2013-ANT, de 15 de mayo de 2013, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe FAVORABLE para que la COMPAÑIA denominada ASIES 
AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA., con domicilio en el cantón 
Quito, provincia de Pichincha, REFORME SU ESTATUTO EN LO RELACIONADO 

AL OBJETO SOCIAL, de acuerdo al siguiente detalle: 

Redacción Actual.- (SEGUNDA): OBJETO SOCIAL.- 

ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA.”, tiene como objeto la 
comercialización y venta de gasolina, xerex, diesel, aceite, kerosene y otros 
derivados, así como en Quito, Provincia de Pichincha, a cualquier otro lugar del país 
o del exterior, así como proveer también al público de lavado, pintura y reparación 
de vehículos, como la comercialización de éstos y sus repuestos y accesorios, ya. 

sea instalando almacenes o centros comerciales para la importación y ventas de OS ay. 
mismos dentro del país, podrá también representar a compañías y: “fipriñas Os A 
extranjeras para la distribución y venta de vehículos. Para el cumplimiento 4 ae Sus . 
fines.-"ASIES.-AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA.”, podrá cómprar tama A 

gasolina, kerex, diesel y todos sus derivados, así como vehículos, reguestós; - 00 pi 
7 , 

accesorios, llantas, etcétera, en fin la compañía para el cumplimiento de. sus finesgo= nc pe 
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podrá intervenir en toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley y Q8 

concuerden con el objeto social. (sic) 

Redacción Propuesta.- (SEGUNDA): OBJETO SOCIAL.- 

Mediante Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de ASIES 
AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA., de fecha 20 de diciembre del 
2014, resuelve: Aprobar la Reforma del Objeto Social y la Reforma de Estatuto, 
Como consecuencia de lo anterior, se reforma la cláusula segunda del estatuto 
social, el mismo que en adelante dirá: “Segunda. OBJETO SOCIAL. ASIES 
AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA., se dedicara exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y 

las disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para el 
cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto 
social”.(sic) 

Por lo tanto se autoriza la sustitución SEGUNDA, del Estatuto, con este 
nuevo texto: 

Redacción Final: (SEGUNDA): OBJETO SOCIAL.- 

Realizar el servicio de transporte comercial exclusivo de carga pesada a nivel 
nacional e internacional, sujetándose a las decisiones y resoluciones de la CAN, así 
como a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, sus Reglamentos y a las resoluciones que emitan los organismos 

competentes en esta materia; para cumplir con su objeto la compañía podrá 

ejecutar toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles, permitidos por la 
Ley”, 

Incorpórense, además en el estatuto a reformar, las siguientes 
disposiciones: 

“Art.- Los títulos habilitantes que reciba la compañía para la prestación del servicio 

exclusivo comercial de transporte de carga pesada, serán autorizados por la 
Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y no constituyen títulos de propiedad ni en todo ni en parte, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación”. 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 

previo informe favorable de la Agencia Nacional de Regulación y Control de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte. Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

SA, 
2. Emitir informe previo favgrable pará “que la compañía denominada ASIES 
AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS cla ¿LTDA., con domicilio en el Cantón 
Quito, provincia de Pichinchásreforine* 1s' . 
será reemplazado respectivamentegZ, . LANE 

A 4 t 
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3. Se deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones legales establecidas en el 
- Art. 79.de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

4. Comunicar la presente Resolución a los Organismos competentes, para su 

ejecución, registro y control, a fin de que conforme con las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes, se de trámite a la Reforma de Estatutos de la compañía 

denominada ASIES AUTOSERVICIOS INTEROCEANICOS CIA. LTDA. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el Despacho de la Dirección 

Provincial de Pichincha de la Agenci ional. de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, a los 27 día «gel "mes de febrero de 2015. 
     

    

   
   

DIRECTORA DP CGHÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA (E) 

LO CERTIFICO: 

Ab. Mirtam Berfúlinizaray 
ABOGADO DE LA DI 
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